
Exp.: 2176/23
ANUNCIO 

El presente anuncio subsana y sustituye al publicado en fecha 16 de julio de 2024 en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Castellón nº 86 al ser la relación de puestos de trabajo un acto administrativo 
(Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de febrero de 2014, Nº de Recurso: 2986/2012), que produce 
efectos desde su aprobación.

 
 El Pleno del Ayuntamiento de Cabanes, en sesión extraordinaria celebrada el día 11 de julio de 2024, 

aprobó la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento para el ejercicio 2024 
con carácter retroactivo desde la fecha de aprobación del Presupuesto del año 2024.

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 

de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, por medio del presente anuncio, se procede a la publicación íntegra de la mencionada 
relación de puestos.

El complemento específico, sin aumento del 2% queda de la siguiente forma:

DENOMINACIÓN ESCALA PROV. GRUPO C. D. C.ESPECIF. ESTUDIOS

SECRETARIO/A-
INTERVENTOR/A AG C A1 30 42.667,52 Habilitado nacional, subesc. 

Secretaría-Int.

JEFE/A DEL SERVICIO DE 
HACIENDA AG C A1 28 18.240,20 Licenciado/graduado en Derecho, 

Economía, ADE

JEFE/A DEL SERVICIO DE 
RÉGIMEN INTERIOR AG C A1 28 18.240,20 Licenciado/graduado en Derecho

JEFE/A DEL SERVICIO DE 
URBANISMO, INFRAESTRUC-
TURAS Y MEDIO AMB. 

AG C A1 28 18.240,20 Licenciado/graduado en Derecho

JEFE/A DEPARTAMENTO TÉC-
NICO DE URBANISMO, 
INFRAESTRUCTURAS Y 
MEDIO AMBIENTE (AL 100%)

AE C A1 26 17.557,79 Arquitecto superior

TRABAJADOR/A SOCIAL AE C A2 20 0,00 Graduado en Trabajo Social

JEFE/A DE SECCIÓN DE 
URBANISMO, INFRAESTRUC-
TURAS Y MEDIO AMBIENTE

AG C C1 22 12.492,58 BUP o FPII especialidad de la pro-
fesión

JEFE/A NEGOCIADO CONTA-
BILIDAD Y GASTOS AG C C1 22 12.492,58 BUP o FPII especialidad de la pro-

fesión

JEFE/A NEGOCIADO DE FIS-
CALIZACIÓN Y TESORERÍA AG C C1 22 12.492,58 BUP o FPII especialidad de la pro-

fesión

JEFE/A NEGOCIADO DE NUE-
VAS TECNOLOGÍAS Y 
MODERNIZACIÓN

AG C C1 22 14.412,56 BUP o FPII especialidad de la pro-
fesión

JEFE/A NEGOCIADO DE 
GOBERNACIÓN AG C C1 22 12.492,58 BUP o FPII especialidad de la pro-

fesión

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos

03422-2024-U

CABANES

1

Número 87 - 18 de julio de 2024



JEFE/A DE LA OFICINA DE 
ATENCIÓN AL PÚBLICO AG C C1 22 12.492,58 BUP o FPII especialidad de la pro-

fesión

AGENTE DE POLICÍA LOCAL AE C C1 14 14.877,73 BUP o FPII especialidad de la pro-
fesión

ADMINISTRATIVO AG C C1 22 12.492,58 BUP o FPII especialidad de la pro-
fesión

AUXILIAR DE GESTIÓN AG C C2 16 10.243,41 EGB, ESO, FPI especialidad de la 
profesión

AUXILIAR DE GESTIÓN AG C C2 16 10.243,41 EGB, ESO, FPI especialidad de la 
profesión

AUXILIAR DE GESTIÓN AG C C2 16 10.243,41 EGB, ESO, FPI especialidad de la 
profesión

AUXILIAR DE BIBLIOTECA 
(57’14%) AE C C2 14 5.693,63 EGB, ESO, FPI especialidad de la 

profesión

CONSERJE MANTENEDOR / 
ALGUACIL AG C AP 14 19.256,89 Certif. estudios primarios

CONSERJE MANTENEDOR AG C AP 14 11.523,82 Certif. estudios primarios

CONSERJE MANTENEDOR 
(TURNO DISCAP.) AG C AP 14 8.195,89 Certif. estudios primarios

CAPATAZ DE BRIGADA LABORAL C AP 14 15.269,71 EGB, ESO, FPI especialidad de la 
profesión

AYUDANTE DE OFICIOS LABORAL C AP 14 8.195,89 Certif. estudios primarios

AYUDANTE DE OFICIOS LABORAL C AP 14 8.195,89 Certif. estudios primarios

AYUDANTE DE OFICIOS LABORAL C AP 14 8.195,89 Certif. estudios primarios

AYUDANTE DE OFICIOS LABORAL C AP 14 8.195,89 Certif. estudios primarios

AYUDANTE DE OFICIOS (AL 
100%) LABORAL C AP 14 11.861,35 Certif. estudios primarios

OPERARIO/A DE LIMPIEZA LABORAL C AP 14 5.813,54 Certif. estudios primarios

OPERARIO/A DE LIMPIEZA LABORAL C AP 14 5.813,54 Certif. estudios primarios

OPERARIO/A DE LIMPIEZA 
(100%) LABORAL C AP 14 5.813,54 Certif. estudios primarios

16 DE JULIO DE 2024.
ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE CABANES,
DAVID CASANOVA ARTERO.
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